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RESOTUCIóN DE SECRETARíA GENERAL

NO. SENABED/SG-01 5-201 9

Guatemata,22 de marzo de 2019

EL SECRETARIO GENERAL DE LA SECRETARíA NACIONAL DE ADMINISTRACIóN DE
BIENES EN EXTINCTóN DE DOMINIO

.SENABED.

CONSIDERANDO:

Que por mandato tegal eL Secretario General, es e[ responsable det buen funcionamiento dela Secretaria Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio y que etRegtamento de ta [ey de Extinción de Dominio, lo faculta para cotaborar, apoyar y ejecutar tas
decisiones y potiticas que emanen det CoNABED, en materia de administración de bienesobjetos de La acción de extinción de dominio o declarados extintos de dominio,

CONSIDERANDO:

Que por mandato tegat et Secretario GeneraI es e[ encargado de ptanificar, organizar, dirigir ycontrolar [as funciones técnicas y administrativas de la sENABED, y organizar- tas
dependencias de ta SENABED, proponiendo at CONABED tas modificacionés quá considere
pertinente.

POR TANTO:

Con fundamento en et articuLo 38 de ta Ley de Extinción de Dominio, Decreto Número 55-
2010 del Congreso de la República de Guatemata y et articulo 2l incisos b) y e) det Acuerdo
Gubernativo 514-201i.

RESUELVE:

l. Autorizar [a implementación y sociatización a La Direcci.ón de lnformática y Estadlstica,
de la Secretaria Nacionat de Administración de Bienes en Extinción de Dominio del,:
MANUAL TÉCNICO DEL USUARIO SISAB: MóDULO DE CONTROL DE PAGOS.

ll. Que se envíe copia det Manuat en referencia a ta Dirección de Administración de
Bienes de [a Secretar[a Nacional. de Administración de Bienes en Extinción de
Dominio, para [o procedente.

lll. Ei Manuat Técnico del Usuario SISAB: Móduto de ControL de Pagos, entra en vigencia a
partir de [a presente fecha.

lV. Comun[quese.

SecretarÍa Naclonat de Admlnistración de Bienes en Extlnclón de Dominio

G q1a,
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1. Introducción

El artículo 1, de la Resolución de Secretaría General, número SENABED/SG-4 4-201.6 (ver

anexosJ, de fecha 12 de febrero de 2016; autoriza la socialización del Sistema de

Administración de Bienes -SISAB-, como plataforma oficial para el manejo de la

información en formato digital de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en

Extinción de Dominio, ante las Direcciones, fefaturas, Unidades, Departamentos, y

Secciones de la misma.

En virtud de lo anterior, se hace necesario contar con Manuales que describan las

acciones a seguir, en cada uno de los módulos que comprenden el referido Sistema, esto

con el afán que el personal de la Secretaría, pueda interactuar con el mismo de manera

eficiente, lo cual repercutirá positivamente en eI registro oportuno de la información.

2. Antecedentes

El Sistema de Administración de Bienes -SISAB-, cuenta en [a actualidad con Manuales

del Usuario, relacionados a varias áreas del mismo. En el presente caso, la Sección de

Desarrollo de Sistemas, en el ámbito de su competencia, produce el presente Manual

Técnico del Usuario SISAB: Modulo de Control de Pagos, el cual va dirigido a normar y

facilitar las labores relacionadas a este rubro.

3. Objetivo del Manual

Brindar una guía detallada al usuario, para el registro de datos, lo cual le permitirá una

interacción adecuada con el Sistema de Administración de Bienes -SISAB-, en el Módulo

de Control de Pagos.
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4. Base Legal

Artículo 29 del Acuerdo Gubernativo 514-201,7, Reglamento del Decreto 55-

2010, Ley de Extinción de Dominio.

"La Dirección de Informática y Estadística, es la responsable de coordinar y desarrollar

los sistemas de informática y comunicación, mediante la integración de todas las

iniciativas y requerimientos de las distintas unidades administrativas y técnicas que

integran la institución..."

Resolución de Secretaria General. SENABED/SG-44-2016 fver anexoJ.a

Artículo 1. Autorizar la socialización del Sistema de Administración de Bienes -SISAB-,

como plataforma oficial para el manejo de la información en formato digital de la

Secretaria Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, ante las

Direcciones, Unidades, Departamentos, fefaturas y Secciones de la misma.

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de

Cuentas [CGC) literat a] del Acuerdo Número 09-03 de fecha 8 de julio de 2003,

norma 1.10 Manuales de Normas y Procedimientos:

La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la

elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y

procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad.

Los fefes, Directores y demás Eiecutivos de cada entidad son responsables de que

existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y activÍdades asignadas a cada

puesto de trabajo.
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5. Módulo de Control de Pagos

Este módulo, permite realizar el registro de órdenes de compra, vales de caja chica o

reembolso; así como sus respectivos pagos, asociados a los mantenimientos de bienes

inmuebles que se realizan.

5.1 Inicio

Muestra gráficas de las solicitudes por tipo de servicio, así: Proveedor, estado, tipo,

fuente presupuestaria y dependencia solicitada.

Módulo de Control de Pagos
Gráfica No. 1

Solicitudes por Tipo de Servicio

Cada una de las barras, hace referencia a la cantidad de solicitudes por tipo de servicio,
por ejemplo: Energía eléctrica, telefonía, mantenimiento, entre otros; adicionalmente,
cada barra tiene asociada un reporte con el detalle de las solicitudes, para lo cual
únicamente se debe seleccionar la barra que se desee, por ejemplo: Energía Eléctrica.

Solicitudcr por Tipo d! Scryicio
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TIPO DE SERVICIO: ENERG|A ELÉCTRICA

q- Go Act¡ons v

l{o. de lnventario Ho. de Factura Monto de la Factura

5270

2111

6059

5574

2111

15D.

l7t-96

12-88

15.52

527,79

12.88

12.88

Año

2017

2017

2017

2017

2017

2017

Tho de §ervich

EHERG¡A ELÉCTRrcA

EHERG¡A ELÉCTRICA

ENERG¡A ELÉCTRICA

E}¡ERGIA ELÉCTRICA

ENERGiA ELÉGTRIcA

ENERG¡A ELÉCTRIGA

O.C./Yale/ReemboEo

s.c, 92-20 I 7'DAETJRTJ-jí

S.C.,173-2017-t A8-DAB-OFSB-jÍI

s c. 293-201 7-DCR-DCR-MFVS-@g

S C. 418-201 7-DAB-DAB-oFSB-jrí

S.C 415-2ol 7€AB-DAB-OFS&jÍÍ

S.C. 417-201 T{)AB-DAB-OFSB.jrÍ

Descripciiin «le l¡ Fact¡ra

PAGO SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA

ENERGIA ELECTRICA

ENERGIA ELECÍRICA

SERVICIO DE ENERGIA ELECÍRICA

SERVICIO DE EHERGIA ELECTRICA

SERVICIO DE EHERGIA ELECTR¡CA

93516962

106492826

1048f2005

104951430

104855719

10480698r

Fuente: Sistema de Administración de Bienes, SISAB



Módulo de Control de Pagos
Gráñca No. 2

Solicitudes por Proveedor

Las solicitudes están asociadas a un proveedor y es este, quien presta o provee el servicio
sobre el cual se está realizando el registro de la solicitud. Pueden existir más de un
proveedor, para un tipo de servicio; adicionalmente, cada barra tiene asociada un
reporte con el detalle de las solicitudes, para lo cual únicamente se debe seleccionar la
barra que se desee, por ejemplo: Energía Eléctrica.

Sol¡cituder por Proveedor
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PROVEEDOR:EEGSA

6o Actaons v

llo. de lnventrr¡o

5270

214',1

5548

2141

5270

5566

5556

5566

l{o. de Fac[¡rE

935r6962

09tf1 3673

000000021 6678

100095815

10137¡1914

2361171

I 60081 15t 0830

160081 510935

Iofito de la Frctura

171.96

t2.u

68.00

12.§

91.27

17A.29

83.51

83.51

Pfoveedor

EEGSA

EEGSA

EEGSA

EEGSA

EEGSA

EEGSA

EEGSA

EEGSA

Nit del Proveedor

326¿,45

326¿145

326445

326¿t45

326445

3204,45

3261{5

32&145

O.C.rvale/Reemboho

S.C 92-2017/DAB/JRTJ-¡rí

1 5 l -20 1 7 lD 
^BIDAB/OFSB 

jrf

S.C 265-20 17 IDAB/AB/OF SEHrI

3.c.280-20 1 7-DAB-DAB-OFSB-if

S.C 238-20 t70AB-DAB-OFSELirf

1 0 4-20 I 7 IDCRIDCR/U Fvlmagd

127 -201 7 nCRnCR/il FSV-magd

12O-2O I 7 IOCRDCR/}I FVS-magd

Ilescripción Faetura

PAGO SERVIGIO DE ENERGIA ELECTRICA

SERVICIO ENERGIA ELECTRICA

ENERGIA ELECTRICA

SERVIC]O DE ENERGIA ELECTRICA

ENERGIA ELECTRICA

GASTOS ADMTNTSTRATTVOS (RECONEXIOT,|) COMTADOR S59/r13

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA CONTADORD2ITOT

COBRO DE ENERGI.A ELECÍRICA CONTADOR J19S{T

Fuente: Sistema de Administración de Bienes, SISAB
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Módulo de Control de Pagos
Gráfica No.3

Estado de la Solicitudes

Durante el proceso de registro de solicitud de pago, se hace necesario indicar su estado,
dadas las categorías se puede registrar como: Liquidación contra factura,
comprometida o pagada, en la presente gráfica, se puede identificar la cantidad de
solicitudes por estado; adicionalmente cada barra tiene asociada un reporte, con el
detalle de los estados asignados a Ias solicitudes, para lo cual únicamente se debe
seleccionar la barra que se desee, por ejemplo: Comprometida.

Eri¡do d€ la lol¡citüd

I uqnn ó6 dtr.l*tur.

I c..'eErÉ.

- 
P.E.d.

4
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Eslado del Manlcnimienlo:Compromelida

Go Actions v

O.C.rvalelReembolio No. de lnventario

S C. 91-2017/DAB/JRTJ..jr| 4522

S-C.4712017-DAB-DAB-OFSB-,rÍ 2141

S.C. 220-2017-DCR-DCR-|i Fvs-t¡gg 5554

S.C.-263-2017-DCR-DCR-MFVS-rgg 5554

s.c. 293-20't7-DCR-DCR-MFVSlfqq 6059

Fuer¡te: Sistema de Administración de Bienes, SISAB

l{o. de lE Factura Monto de la Factura Año Estado de la Solicitud

1s999

106492826

001230

0o1747

'104812005

4_0'18.21

't2.ffi

1.580,32

1,580,32

't5 52

2017

2017

2017

2017

2017

Compromel¡da

Compromeffa

Compromelira

Compromelira

Compromelira

T¡po Solic¡tr¡d

Ordefl de Compra

Orden de Compra

Orden de Compra

Orden de Compra

Orden de Compra

q-



Módulo de Control de Pagos
Gráfica No. 4

Tipo de Solicitudes

Durante el proceso de registro de solicitud de pago, se hace necesario indicar su tipo,
dependiendo del monto de la solicitud, estas se pueden registrar como: Vales de caia
chica, reembolso u orden de compra. En la presente gráfica, se puede identificar Ia
cantidad de solicitudes por tipo; adicionalmente cada barra tiene asociada un reporte
con el detalle de los tipos de solicitudes, para lo cual únicamente se debe seleccionar la
barra que se desee, por ejemplo: Vales de Caia Chica.

SolicitudGg

I vá¡6 de c¿i. cht¿
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50
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I

de Solicitud.Vales de Chica

Go Actions t¡

Año T¡po ds Solicitud

Vales de Caia Ghica

V¡les de Caia Chica

Vales de Caia Chica

Vales de Caia Chica

Valcs de Caia Ch¡ca

O.C./Vale/Reembolso

O 42 -2O 17 lg AO/DAF/BAOA-baoa

o58-20't?

VALE-028-20 I 7/DAF/f AO/AVO/BAOA-baoa

0?2-20 17 D AF /DAO/AVO/BAOA-baoa

04 t -201 7/DAF/DAO/AVO/BAOA-baoa

de lnventario ilo. de Factura Ilonte de la Factura Estado de Ia Solicitud

2017

2017

za17

?077

?o17

5551

5383

4522

5578

5548

35515

6t6

2366

2517

no57

56.00

130.O0

445.00

350.00

579.00

Pagada

Pagada

Pagada

Pagada

Pagada

Fuente: Sistema de Administración de Bienes, SISAB
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Módulo de Control de Pagos
Gráfica No. 5

Fuente Presupuestaria

Durante el proceso de registro de solicitud de pago, se debe indicar Ia fuente
presupuestaria que va afectar, estas se pueden registrar como Fuente 11 o Fuente 18.
En la presente gráfica, se puede identificar la cantidad de solicitudes por fuente
presupuestaria; adicionalmente cada barra tiene asociada un reporte con el detalle de los
tipos de solicitudes, para lo cual únicamente se debe seleccionar la barra que se desee, en
la gráfica se puede observar, que únicamente hay registros que afectan la Fuente 18.

Furtrtú Pf6supurrtlrit

a,mI

JH

f5l

l5l

fr,

l5l

l5l

f5l

t5¡

Jf¡

f9J

tf¡
16



Fuenle 18

Go Actaons v

Año

2017

2017

2017

2017

2017

2017

O-C.A/ale/Reembolso No. de lnventario llo. de Factura Monlo de la Factura Fuente Presupuestar¡a Estado de la SolicitudI

l
i

l
01 5551

2141

5554

555¡l

6059

557,t

31731

106,t92826

001230

o01217

l0,l8l20Os

l0¡l95l,l3O

56

12 AA

r580 32

1540.32

13.52

527.79

't8

ía

ta

1A

1a

18

Pag¿da

C ornprom€üd a

Compro.hetid a

Compromelida

Compromelida

Compromel¡da

S.C 473-2017 -DAA-DAB-OFSA jrl

s.c 220-20r7-DcR-ocR-r Fvs-t&g

S.c.-26},201 7-DCR{)CR-MFVS-lEg

s.c. 29120 t 7-DCR-DCR-MFVS-IEg
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Módulo de Control de Pagos
Gráfica No. 6
Dependencia

Durante el proceso de registro de solicitud de pago, se pueden identificar a la
dependencia que genera la solicitud, siendo estas Dirección de Control y Registro de
Bienes y la Dirección de Administración de Bienes, en Ia presente gráfica, se puede
identificar la cantidad de solicitudes generadas por ambas direcciones; adicionalmente
cada barra tiene asociada un reporte con las solicitudes generadas por Dirección, para lo
cual únicamente se debe seleccionar la barra que se desee, por ejemplo: Dirección de
Control y Registro de Bienes.

Oependcnc¡a

I EÉi& ñCo.trolyRqüm
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Eirccc*ln /e 6atrd y {qttrc El.GÉr ¿o Ac*¡*r-'én do &ñ-

Fuente: Sistema de Administración de Bienes, SISAB
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Menú Principal

Su objetivo, es mostrar información de los bienes inmuebles que están bajo la

responsabilidad de Ia SENABED, para lo cual es necesario seleccionar un inmueble de las

categorías disponibles y posteriormente seleccionar un inventario, para proceder al

registro de la información.

Registro de Solicitud Registrar Pago Servicios Pagados

Categorías

Actions V

Elija una

release 1 .0

lnicio

Go

Apartamentos

Bodega
Casas
Edificios

Fincas
Fincas Rústicas
Locales

Oficina
Otros
Parqueos

Terreno

5.2 Registro de Solicitud

Sistema de Control de Pagos



Sistema de Control de Pagos l trporfo Loqod
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Para continuar con el proceso, es necesario seleccionar uno de los inmuebles para poder acceder
al formulario de registro de la solicitud.

Registro de §olicitud

lmnm lh Solicilud

l,lo lnvcnhrio:

Iipo(htlhn. liln¡cttr'

No Expcdier{r: l8

Ubreión: 1202-E n¡val 12: Ttr x

¡ño

thpüdrns. $rü $¡qlr:

Iipo & Solulud:

No. de Frcnl¿:

Pfwtedú

Ipo d. Do.umerio:

¡lo. Sdicitud de orúeo dc

C{flpra¡r'aHReerifrio

l.h dd offiÍri.rio

t¡it:

FrdÉ d.l thcumorto 6

Sütü dal oocumirdo

Draarllción drl oBumrrno ¡l

Moncd¡:

f¡D d? SnYicio:

Pagodd ScrYti, dd:

No dG CI,,R DAO:

F*lr¡ dd qiR:

¡¡0. OC:

Ed¡do do l. so¡cibd:

o¡oüil&lnar:

Vdor deloocumdo

AI:

Eslah dd CURI

Fñha de la Oc:

de Contol de Pagos
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a Elementos

Año

Se hace referencia al año, en el cual se está registrando la solicitud de orden de

compra, vale de caja chica o reembolso

Dependencia que solicita

Las solicitudes por concepto de mantenimiento de bienes, son registrados por la

DAB o la DCR, por lo se deberá seleccionar de ellas

OEettdenciaquesolhila
Dirección de Admilthhacún de Enlles

Oiremión de Controly Reghtto

Tipo de Solicitud

Esta dependerá del monto de la solicitud, ya que se podrá cancelar a través de

vales o reembolso hasta por Q. 500.00.

año Orden de Gompra

Reembotso

vaEs de Caia Ch¡ca

Vahs de Fondos Rotalivos

Oependencaa que solicila

Tipo de Solicitud
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No. Orden de Compra/Vale/Reembolso

Después de definido el tipo de solicitud, se debe indicar el número o correlativo

del mismo, el cual es único y no debe repetirse.

No. de Fuente Presupuestaria

Actualmente, se han definido las fuentes presupuestarias 011y 018, para asociar

las solicitudes por concepto de mantenimiento.

No. de Fuente.

Proveedor y NIT

Se cuenta con un catálogo de los principales proveedores de servicios, al

momento de registrar una solicitud, se debe seleccionar uno de estos de la lista y

este a su vez, nos mostrara su número de NIT.

Proveedor

f¡po de Documenlo

Focha dd Doq¡monto:

CASA ¡¡IARGARITA SOCIEDAD ANONIIYIA

CEIASA INGET{ERIA Y EOUIPOS SA

CERRfuERIA CANEL, MARVIN ALEXANDER CANEL

MAZARIE@S

CLUB lYtARl¡lA DEL SUR, S.A

Hodo d6 Cucnl,

Fdurfi

Nol¡ de Cobro

H€dbo

Tipo de Documento

Se refiere al documento que respalda la solicitud y por medio del cual se realiza el

cobro de un servicio prestado o describe la compra de materiales para realizar

mantenimientos a bienes inmuebles.

lipo do Oo{¡rnsflag

Fotña dd Doarn¡lo

Scjir dC Ooutn€¡ao
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Datos del documento

lndependientemente del tipo de documento seleccionado, deberá registrarse la

información del mismo, para lo cual deberá indicar la fecha, serie y número del

documento; así como su respectiva descripción, moneda y monto en que fue

emitido.

Tipo de Servicio

Hace referencia, a los servicios que se pueden registrar en la solicitud.

ñ,1óned a

É

Pago del Servicio del-al

Se debe indicar el rango de fechas sobre el cual se está requiriendo el pago, por

ejemplo: Servicio de energía eléctrica del 0l / 0l / 2078 al 3 1, / 01 / 2018.

No. de CUR

El comprobante único de registro o CUR es asignado por el Departamento

Administrativo, después de realizar el proceso de revisión y asignación

presupuestaria, a la Solicitud de 0rden de Compra.

Estado del CUR

El CUR puede tomar cualquier estado, dependiendo del proceso en el cual se

encuentre, para lo cual se debe desplegar la lista y seleccionar uno de ellos.

E taorm¡l

nG0¡¡lrE*¡a¡

F{ú
CoÍT.arÉ{E

f¡po de Serv¡cio

Pago del SerY¡cio del

AGUA POTAELE

ALIMENTOS

AVALÚO

Erlr.lu d CUq
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Fecha del CUR

Se debe indicar la fecha, en la cual se emite el CUR, en el Departamento

Administrativo.

No. de OC

Corresponde al Número de Orden de Compra, asignado a la Solicitud por el

Departamento Administrativo y con el cual pueden rastrear la Solicitud.

Fecha de la OC.

Consiste en la fecha, en la cual fue generado el No. de la Orden de Compra.

Estado de la solicitud

La solicitud puede tomar cualquier estado, dependiendo del proceso en el cual se

encuentre o de que tipo sea; para lo cual se debe desplegar la lista y seleccionar

uno de ellos.

f.<h¡ d.l Ct É

Ho OC'

Ertúo óc l¡ soL¡hr{,.

Observaciones

Registra comentarios si los hubiera.

¡+t

Botones

Se encuentra en la parte superior derecha.

Rrgre xar Rr:girinrC.¡nccl¡r
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r' Cancelar

Al seleccionar este botón, nos carga nuevamente el formulario de Registro de

Solicitud, borrando la información que se haya escrito en los campos.

/ Regresar

Al seleccionar este botón, nos envía al reporte inicial donde se muestran los

bienes inmuebles en la última categoría seleccionada.

/ Registrar

Aplica y guarda los cambios realizados.
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5.3 Registrar Pago

Menú Principal

Muestra información relacionada a cada una de las solicitudes de orden de compra, vales

o reembolso registradas, la cuales están clasificadas por año para facilitar su búsqueda.

ln¡cio Regist¡o de Sol¡cíturl Re0istrar pago Ssrvicios P¿grdo5

Go Ac{ions v

Seleccione un añoll!

Para continuar con el proceso es necesario seleccionar el icono del lápiz de una de las
solicitudes generadas, para poder acceder al formulario Pago del Servicio.

Sistema de Control de Pagos

2018

Sistema de Conbol de Pagos

ldo Rsdclro dr §o¡anud Reg¡§¡nrPaoo sefiilo! proriio. R¿oisro de proyredde3 Regiltode servkiG tupdle de hyeúrioi

ato@q

q' Go Aclhns v

No, rh Coolrollntorno Año ¡lo. dolnvllli io Tipo de t}io¡ §naahloor t¡íc¡rúr proyaedor *hoda Tpoóo §svic¡o üiorvrciorE! o.CJvrLl&rrDotso

55¡l¡ lmu.nhl Edlco!

Edrb só4.¡r

oslRtsut0o¡¡
0€
ELECÍF]CIOAD

DE OftEI¡IE

€L€CÍRICA

00+20,8oÁ&DAaDfsB-

Página 25 de 41

-..............-

31 2!t8



Pago del S€rvkjo

tio.decffiükluno 3l ilo,delmuúio l5{8

Tpode§qriqo: mmohaÉcmc¡

0',ü' ü Cmf¡IvraRrilüoho 004201804&0ABi0fSMHdr

Ipdctlur knnffi Stüüuir ffin

üi¡ih C¡El¡ ltúA$fr ep¡üSfi¡m¡b9-fi rfrhda¡dsy¡¡ü¡2d mminy deflhm[bódtiil¡

Ano ffE

ilo ddOoommh .2$003 ilrilod0ouírrü: 63.00

ilo dcünoAo

ilmda

llmúod?hC{&

TpdcPago

¡h deClÉrlh

EC¡&dc Sdu'Ud

t'lo.dc0n0f0

EtdoddCtR

0tffitini.

F¿ch¡ dd CUR DfO

§íricior P¿gdor

¡b üsh nhñshrr
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Elementos

Moneda

Se debe indicar el tipo de moneda con el que se emite el pago, para lo cual deberá

desplegar la lista de valores y seleccionar una de ellas.

Dólarde lm Estadm UnidosdeAmérica

lrlóneda

0ue[al

Nombre de Cuenta/No. de Cuenta

Se debe seleccionar el nombre de la cuenta, de la cual se emitirá el pago. Al

seleccionarla, esta completará el campo de No. de cuenta asociado al nombre.

Tipo de Pago

El pago se puede realizar de dos formas o tipos diferentes, por lo cual se debe

desplegar la lista de valores y seleccionar un tipo. Si se selecciona como tipo de

pago cheque, el sistema le mostrara en pantalla, los campos para el registro de la

información del mismo. Si se selecciona Ia opción de efectivo, de igual manera,

mostrara los campos para registrar Ia información del pago bajo esta modalidad.

Tipo de Pago:

Cheque

Efeclivo

Información del cheque

Si se selecciona como tipo de pago Cheque, se deberán registrar los siguientes

datos asociados al mismo, así: Fecha del cheque, No. de cheque, valor del cheque y

beneficiario.
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Tipo Ée Pago: Cheque

Fecha del Cheque:

Ho. de Cheque:

Beneficiario:

Información del pago en Efectivo

Si el pago se realiza en efectivo, se debe indicar, cuál fue el monto del vale o

reembolso, la persona que solicito el mismo y el saldo restante, que es la

diferencia no utilizada, del monto total del vale

Tipo de Pago: Efectivo

Monto del Vale o Reembolso:

Persona que Solicita:

SaHo Restante.

Estado de la Solicitud

La solicitud puede tomar cualquier estado, dependiendo del proceso en el cual se

encuentre o de que tipo sea; para lo cual se debe desplegar la lista y seleccionar

uno de ellos.
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No. de CUR DFO

El comprobante único de registro o CUR, es asignado por el Departamento

Financiero, con el cual se emite el pago requerido.

Fecha del CUR

Se debe indicar la fecha en la cual se emite el CUR en el Departamento Financiero.

Estado del CUR

EI CUR puede tomar cualquier estado, dependiendo del proceso en el cual se

encuentre, para lo cual se debe desplegar la lista y seleccionar uno de ellos.

E:trJo dr 5uh*¡d

tlo dc,!UR Df 0

t¡t¡do dd CtS

Eslado de Solicitud.

tlo. de CUR DFO:

Eslado del CUR:

Observaciones

Registra comentarios si Ios hubiera.

CfilFHI*l,I

¡togrr{r

Pryd¡

Liull¡dón omü¡ hú¡¡

Normal

Regularización

Pag¡rro

Compromeüdo
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Servicios Pagados

Es un reporte que mostrará información de los pagos emitidos, para el bien

inmueble seleccionado.

i rYrcio¡ P!{aaht

Botones

Se encuentra en la parte superior derecha.

r' Cancelar

AI seleccionar este botón, nos carga nuevamente el formulario de Registro de

Pago, borrando la información que se haya escrito en los campos.

/ Regresar

Al seleccionar este botón, nos envía al reporte inicial donde se muestran las

solicitudes registradas.

C*,.¡, Cr+rrn, @
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5.4 Servicios Pagados

Su objetivo es mostrar la información general, de los pagos emitidos por año

MANTENIMIENTO
llrix) Registto ¡le Solicfrd Re9í5üs PaCo s€fyrctos Paoados Regisro ab ProrrEcdor8 Registro de Seryicirs l¡egú¡e de lnvenirrtoi
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5.5 Registro de Proveedores

Esta opción, permite registrar nuevos proveedores,los cuales forman parte del catálogo de proveedores utilizados

para el registro de solicitudes.

MANTENIMIENTO

Rsoúo ó Bmdúes
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Elementos

Nombre del Proveedor

Se debe indicar el nombre exacto del proveedor, para facilitar su búsqueda en el

catálogo.

NIT

Corresponde al NIT asociado al proveedor.

Dirección

Se debe indicar la dirección comercial del proveedor.

Botones

Se encuentra en la parte superior derecha.

/ Cancelar

Al seleccionar este botón, nos carga nuevamente el formulario de Registro de

Proveedores, borrando la información que se haya escrito en los campos.

/ Ctear

Aplica y guarda la información registrada

CrearCancelar

Teléfono

Se debe registrar el teléfono personal del proveedor o el de la empresa.



Reporte Proveedores Registrados

Este muestra, el historial de proveedores registrados.
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74Cr918

2529416

wmx,

78/,6,0

fdfiD

22858000

23663't 69

1

2

3

1

5

6

7

t
I
t0

1t

12

t3

11

727}1765

wnw

56168192

2¡s908{¡8

,l5
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5.6 Registro de Servicios

Esta opción permite, registrar nuevos tipos de servicios,los cuales forman parte del

catálogo de servicios utilizados, para el registro de solicitudes.

Reoistro de §eNíc¡os

Catilogo dc Sc¡vicior

T¡po ó6 Sorvicioi

$6fvieio¡ Registrado¡

I-15 l.e¡tO

MANTENIMIENTO

I

C&lgo d.l §.Biclo o€scRPctot{

Er¡encle elÉctRrca

§EGURIDAT)

MANTENIMIENTO

EXTRACC{ON DE BASURA

EVALUAAON

OTROS

AGT'A POTABLE

MANTENIMIENTO Y LIIIFIEZ¡ II€ PISCIi'¡A

TELEFONIA CELUt.AR E INTERNET

relero¡lh celuuR

rep¡rrenie

ELECTRICIOAT)

R,EPUESTOS YAGESORIOS

COMBT.,STIBLES

MEDICA¡trEIITOS

I

2

3

4

5

6

f
I
9

10

't1

12

l3

11

15



a Elementos

Tipo de Servicio

Se debe indicar el nombre exacto del servicio, para facilitar su búsqueda en el

catálogo.

Botones

Se encuentra en la parte superior derecha.

r' Cancelar

Al seleccionar este botón, nos carga nuevamente el formulario de Registro de

Servicios, borrando la información que se haya escrito en los campos.

r' Crear

Aplica y guarda la información registrada

Car}celar Crear
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Reporte Servicios Registrados

Este reporte, muestra el historial de proveedores registrados.

Serv¡c¡oB Re!¡stmdog

Código d.l S.rvic¡o DE SCRIPCIOT{

ENERGiA ELÉCTRICA

SEGURIDAI)

MA¡ITENIMIENTO

EXTRACCION DE BASURA

EVAI-UACION

OTROS

AGI'A POÍAELE

MANTENIMIENTO Y LlliF¡EZA tlE PISCINA

TELEFONIA CELULAR E INTERNET

IELEFONiA CELULAR

FERRETERÍA

ELECTRICIDAD

REPUESTOS Y ACCESORIOS

COMBUSTIBLES

MEDICAMENTOS

1 .15 Hext O

1

2

3

4

5

6

7

8

I

2

3

t4

5

11

'l

1

1

10
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5.7 Reporte de Inventarios

Muestra un reporte de todos los bienes de tipo inmueble y tiene como finalidad, apoyar al usuario, en la búsqueda

de los inmuebles, para cargarles una solicitud, por concepto de mantenimiento.

MANTENIMIENTO

lna¡o Regirbo ib §o¡clld Rc0iúúp{o servictus Pa0¡dos Reoirúo de AovrsbÉ Rc0irüo de serv¡chc ReportE t e hwnú|o.

Aclions v

¡10. Elpedlente Xo. de Cruso Arendún

59 0f't712012-
00067

51 0fl7r20r2-
(m49

I 0t17lrt}
00q)t

1 0117t2013

51 0117tm12-
056

1 0r17t20r3
0000r

I 0fi75.20r}
00t01

Eltüto *l t¡bn

EflIISJIDO

EfiNGUIDO

DMNGUDO

Pr€ti¡

305,m2 m

¿68t,500 m

66,547,.07 m SEN/DCR 01102

sEr,l,DcRz013i3

sENOCRzo1 104

sErüDCRr2013-05

SEN,DCR 013,06

Se €rEl€r!¡ !€rúdrle
de h irCifledE¡itr

Se €rEü.rt¡ pÉrd€rb
de ¡\¡¿Xró

l¡0. ds l¡Ye rb $bc¡hSú¡

2ml F¡ncs

l{o. & tl¡lr

2721

ltrl¡cíit

ldbEto 68, C,Íslf¿ a Talao Sith Ro.¡\ FtE¡ ¡aa ,¡r0ále3

tao, de Reústro CR

SEN/DCR2012.02

20¿1 F¡nc.s

20.12 Fiocr!

2061 Fincas

2081 F¡ncr!

2101 F¡nc¿§

INCAUTADO

EXÍNC{IDO 10,672,20200

E\IINGUIDO 610,877.00

2fl1 Rürdr. &6. zür¡ cero C¡!.rn túdl¿ñ¡ ciÍitori¿* de

M¿?at9¡ar1qo a S llye Südib9eqi€z

3221 Lde de l€ínb rhnotrinado ró OueüradE dd ti.tr*ifñ d€
flrorale3 Dapad¡fiB odc lz&¡l

3221 F¡c¿ RBin üic¡da eñ d ltfiiiñ de lr0r¡€3. o.p¡rhnerio
de ts¡5t

2742 F¡c¡ ilonle Varle ulcdo eo la Álde¿ Plryit¡s dd ti,tr¡ciOo de
Mor¡l.3 D.p¡t Eflto d€ lz*d

3221 F r¿ Rlltca coG*tenle eo l€fme. an los Amdes oDr¡la.n€t
i iriqFo de Xorles, Deo¡fl¡rn€.¡¡o (h ts¡¡d

3221 Fi!., hltta utrcada eniuó!¡lccÉr d€ lúdea Pl¡yit¡! dd
i/ir¡úiFo d€ llorder, D?r¡namenúo de lzabal

q-

1

1 2021 r¡nci.

1

1

1



6 Glosario de Siglas
No Sigla Significado

1 DIE Dirección de Informática v Estadística

2 LED Ley de Extinción de Dominio

J SENABED Secretaría Nacional de Administración de

Bienes en Extinción de Dominio

4 OYM Sección de Organización y Métodos

5 SISAB Sistema de Administración de Bienes

6 CUR Comprobante único de Registro

7 DAB Dirección de Administración de Bienes

8 DCR Dirección de Control y Registro de Bienes

9 OC Orden de Compra

l0 DFO Departamento Financiero



7. Glosario de Términos

No Término Significado

I Software Conjunto de programas y rutinas que

permiten a la computadora realizar

determinadas tareas.

2 Hardware Conjunto de elementos físicos o materiales

que constituyen una computadora o un

sistema informático.

a
J Icono Un icono o ícono es, en informática, un

pictograma que es utilizado para representar

archivos, carpetas, programas, unidades de

almacenamiento, etc. En un sistema

operativo gráfico. El icono puede

representar cualquier cosa que los usuarios

quieran: cualquier comando o proceso, o

cualquier otro indicador.

4 Bienes Bienes en extinción. de dominio: Son los

bienes de origen o destino vinculados con

actividades ilícitas o delictivas que de

conformidad con la LED. - encuentran en

procedimiento de la acción de extinción de

dominio;

5 Inventario Número que identifica el registro

documental de los bienes. Un bien puede

estar integrado por uno o más inventarios.
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8. Validación y Autorización.

,Ce B

Manual Técnico del Usuario SISAB:
Módulo de Control de Pagos

Validación de Elaboración: Dirección de Administración de Bienes

Nombre: l^b-<-r-¿)

W*"-.'r-?'a-^--=-
Nombre: IJgmbre: ,-.1 ,

/lrr- r9 L eL'tc "z
Ndmbre: ;/] ;l
\:;.ir.r [1r' -\to\

Puesto: S¿4r,*L
§ofr,-.u

Puesto: /Puesto:

Jrrn ,& fnu.oo,fro, 'i[,L\ o, olv
Firma v Sello:
ñ !- | r" | 1-::-a---

FÍyrff
de Administración

en Extinción de Dominio

de Sistemas

Rl,{ÁTICA
ts'

Fecha: iQ-<:-*2,."¡=y Fecha: H bJ iLct.t Feclií t v:-"'i\-roi, Fed#/ t\lült"ar.
Validación Técnica del Manual: Dirección de Informática y Estadística

Nbmbre: I

NO'. c<,-1\¿¿o
Nombre: oSca-'u t1
wOPfúZ "tr-:i.Ot u-+¡-+

Nombre: i ti ,

Vr¡', ¿Vrt,, [\r I

Nombre

trc
I 

ol-L
Puesto: 5€f e DÉ7rü
lerrr.rÍí.\íSr».D. 'üii;*-. rctr

Puesto:

o
=;>-1

§(-
+

/

firina

a
.F

{

:C)
Oot

Y q,!'otrato ra\a

{

')t

$'
¡ll

Firma y Sello:

Fecha: 
¿tf Al ).011 Fecha: t¡ lA\lLtAl Fechí I )1c,, TJ7 Fecha:

Autorización : Secretaría General
.rolllP.I,ro-

t

Nombre:

Puesto
\

Fecha:
J2 &. yY^o( 7:'\ 4t :r>tQ

Firma y

:r?Oia

vr

Página 41de 41

Fifma

^


